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ACTA N° 9 

 

- En la ciudad de La Plata, a los veinticuatro 

días del mes de agosto del año dos mil 

dieciocho, se reúne el Consejo Directivo de 

la Facultad de Ciencias Exactas de la UNLP. 

                                                              

Presentes: Sr. Decano: Erben, Mauricio 

                   Sr. Vicedecano: Gómez Dumm, Daniel 

Por el Claustro de Profesores: 

                   Sra. Damonte, Laura 

                   Sr. Ponzinibbio, Agustín 

                   Sr. Speroni Aguirre, Francisco 

                   Sra. Scilingo, Adriana 

                   Sr. Talevi, Alan 

                   Sra. Vetere, Virginia 

 

Por el Claustro de Graduados: 

                   Sra. Ferrúa, Verónica 

 

Por el Claustro Estudiantil: 

                   Srta. Corral, Sofía 

                   Sr. Irassar, Juan Ignacio 

 

Por el Claustro No Docente 

                   Sr. Jofré, Leandro 
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- A las 9 y 16 dice el: 

Sr. DECANO.- Damos comienzo a la novena sesión ordinaria del presente período. 

 Corresponde considerar, en primer lugar, los pedidos de licencia presentados por 

los siguientes consejeros directivos: Gómez Dumm, Esteche, Lancheros, Mihdi y 

Richard. 

 Está en consideración si se conceden las licencias. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Diez votos. 

Sr. DECANO.- En consecuencia, están en condiciones de incorporarse los consejeros 

Stewart, Lamberti, Salomone y Di Pietro. 

- Se incorporan los mencionados consejeros. 

A - INFORME DEL Sr. DECANO 

     700-14701/18-0 Presentación “AmicusCuriae” realizada por la UNLP ante la Corte 

Suprema de Justicia de la Nación (para conocimiento). 

 

Sr. DECANO.- En el informe quiero comentar un par de cuestiones que me parece que 

son relevantes para el quehacer de la Facultad. 

 En primer lugar, informo al Consejo que los próximos martes y miércoles, 28 y 

29, vamos a tener la visita de evaluadores de la CONEAU, que vienen a continuar el 

proceso de acreditación de la carrera de biotecnología. La agenda de actividades es muy 

intensa. Incluye visitas a distintos laboratorios, aulas, entrevistas con estudiantes y con 

graduados de la carrera. 

 Toda la coordinación está a cargo del secretario Académico, junto con los jefes de 

departamento y los responsables de la carrera. En particular, la CEC de Biotecnología 

está trabajando para que esta visita sea exitosa. 

 De hecho, se pidió también la colaboración de varias de las secretarías de la 

gestión, ya que la Facultad de alguna manera tiene que ponerse a disposición de los 

evaluadores. Se requiere, por ejemplo, para las entrevistas, una serie de personas que 

estén dispuestas a comparecer de alguna manera ante los evaluadores. 

- Ingresa la consejera Guerin Stábile. 

Sr. DECANO.- Quisiera comentarles, también, que el día de hoy a las 18 horas se 

realizará el acto de entrega de diplomas de la Facultad. Vamos a tener la entrega de 

diplomas de grado, de postgrado, los diplomas a profesores ordinarios de la casa y 

también la entrega de los diplomas como Profesor Extraordinario en la categoría de 

Emérito para  la doctora Añón y el doctor Fossati. 

 Por otra parte, entre el 15 y el 17 de agosto se realizaron unas jornadas de 

discusión científica en el IFLP en el nuevo edificio del instituto, a la cual pude asistir el 
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día jueves y tuve oportunidad de recorrer las nuevas instalaciones. La verdad que es un 

gusto recorrer esas instalaciones y que se haya podido concretar ese anhelo del 

Departamento de Física  y de la Facultad toda. 

 El equipo de gestión está tomando la tarea de realizar visitas a los departamentos. 

La primera de ellas fue al Departamento de Química. Y en estas dos semanas que 

mediaron con la anterior reunión del Consejo hemos estado en los departamentos de 

Física y de Ciencias Biológicas. 

 Quisiera simplemente agradecer la predisposición de los consejos para acceder a 

esas instancias de discusión, que entiendo que enriquecen todo lo que es el entramado de 

gestión y la articulación con los departamentos. Por supuesto, el Consejo Directivo es 

parte de este entramado. Y esperamos que la coordinación y el diálogo se continúen 

profundizando. 

 Cambiando de tema, quiero comentar una noticia que fue recibida esta semana 

con bastante alegría. Se trata de un tema que estuvo manejando la anterior gestión de la 

Secretaría de Ciencia y Técnica. En esto quiero reconocer el aporte de la doctora María 

Elena Vela. Me estoy refiriendo a la posibilidad concreta de que el IMBICE, luego de su 

adhesión como instituto de triple pertenencia CIC, CONICET, Universidad, haya 

propuesto a través de su consejo directivo que la dependencia hacia adentro de la 

Universidad sea de dos facultades, las facultades de Ciencia Naturales y de Ciencias 

Exactas. Esto, por supuesto, tiene que ver con la pertenencia de varios docentes, y 

tesistas que están trabajando en el IMBICE. 

 Si bien la aceptación de esta propuesta va a ser tratada por este Consejo 

oportunamente, quería adelantar este comentario, porque me parece que es una muy 

buena noticia. Que también favorece la interdisciplinariedad y la interacción con otras 

facultades hermanas. 

 Por último, aunque no menos importante, quiero expresar el pesar por el 

fallecimiento de “Chicha” Mariani, ocurrido en estos días. En el marco del conflicto que 

se viene desarrollando por parte de toda la comunidad universitaria, en lucha por un 

mayor presupuesto universitario, no quería dejar pasar estos hechos como parte de los 

hechos importantes ocurridos esta semana. 

 Concluyendo el informe, decidí poner para conocimiento por parte del Consejo en 

forma más amplia de lo que es usual, el expediente 700-14701/18, referente a la 

presentación “amicus curiae” realizada por la UNLP ante la Corte Suprema de Justicia 

de la Nación en los autos caratulados Farmacity contra el fisco de la provincia de 

Buenos Aires y su pretensión anulatoria. 
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 No me voy a extender al respecto. Simplemente, quiero recordar que fue este 

Consejo el que solicitó el año pasado, a partir de una presentación originada en el 

claustro de graduados, que la Universidad, que el Consejo Superior, se exprese respecto 

del avasallamiento que estaba intentando la empresa Farmacity sobre la ley provincial de 

farmacias, a través, también, del importante lobby que se realiza por parte del señor 

Quintana. 

 Esto ya lo habíamos comentado acá, pero había quedado como decisión del 

Consejo Superior el año pasado que la Universidad se presente en esta instancia de 

“amicus curiae”. Lo cual se está finalmente produciendo, también, con el apoyo técnico 

por parte de nuestra Facultad. Con esto no queremos adjudicarnos logros que no son 

tales. La presentación la ha realizado la Universidad. Debo reconocer el trabajo del 

doctor Mazzotta en esta presentación. Nosotros hemos coordinado en parte la redacción 

de este trabajo, aportando algunos conceptos, por supuesto, no de orden jurídico, sino 

más bien de orden conceptual respecto de por qué la Facultad entiende que la 

Universidad tiene algo para decir en este conflicto. 

 Si no hay comentarios o consultas, de este modo, damos por finalizado el informe. 

 Se pasa a considerar los temas pendientes de la 8° reunión. 

B - TEMAS PENDIENTES DE LA 8ª REUNIÓN 

1 - Concursos 

     a - Recurso Jerárquico 

700-11547/17-1 UN cargo (2214) de PADS, todas las áreas, Dpto. de Física 

(concurso cerrado). 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-11547/17-1, referente a 

concurso cerrado para proveer un cargo de Profesor Adjunto con dedicación simple 

número 2214, todas las áreas del Departamento de Física, que viene con recursos 

jerárquico. 

 Se trata de un recurso jerárquico contra la resolución de este decano con base en la 

decisión de este Consejo Directivo. 

 Está en consideración. 

 Si ningún consejero hace uso de la palabra, se toma conocimiento de la 

presentación y se eleva a Universidad a sus efectos. 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

2 - Secretaría Académica 

     Dirección de Encuestas 

     700-14561/18-0 Resultados de encuestas de asignaturas del 1er semestre de 2017 

(realizadas vía SIU-Guaraní). 

     700-14579/18-0 Resultados de encuestas correspondientes al ingreso 2018. 
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Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-14561/18 y 700-14578/18, 

referentes a resultados de encuestas de asignaturas del 1er semestre de 2017 realizadas 

vía SIU-Guaraní y resultados de encuestas correspondientes al ingreso 2018, 

respectivamente. 

 Están en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Corral. 

Srta. CORRAL.- Nosotros habíamos pedido que se postergara el tratamiento de estos 

expedientes para poder verlos. En este momento estamos en condiciones de prestarles 

aprobación. Y quisiéramos solicitar que sigan estando a disposición para poder 

consultarlos cuando sea necesario. 

Sr. DECANO.- Continuarán estando a disposición en Secretaría Académica para futuras 

consultas. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo con la propuesta de aprobar los respectivos informes 

que acaba de formular la consejera Corral? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

C - TEMAS DE LA 9ª REUNIÓN 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar en este momento la posible incorporación de 

temas para su posterior tratamiento sobre tablas. 

 Me dice el vicedecano que se trata de siete notas. No hay expedientes. 

 Voy a tratar de resumir el contenido de las notas. 

 Tenemos una nota firmada por el consejero Alan Talevi en la que solicita se 

decrete cese total de actividades para posibilitar la concurrencia de la comunidad a la 

movilización que tendrá lugar el jueves 30 de agosto. Y hay dos notas más referentes al 

mismo asunto, una de estudiantes por la minoría y otra del claustro de graduados. 

 Una nota firmada por la consejera Corral, solicitando que el Cuerpo se declare en 

contra de la intervención del Astillero Río Santiago. En defensa de la industria nacional 

y por un astillero cien por ciento estatal. Y una nota similar de la agrupación estudiantil 

“El pelo de Einstein”. 

 Otra nota presentada por la consejera Corral, que se titula: “Alerta. La educación 

pública en peligro”. Donde se repudia y se exige a este Cuerpo que se pronuncie en 

contra de la entrada violenta de la policía provincial a la Facultad de Derecho de la 

Universidad Nacional de Córdoba. 

 Otra nota de la consejera Corral por la cual se eleva propuesta de representantes 

estudiantiles para la CEC de la Carrera de Alimentos. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo con la incorporación de los asuntos que acabo de 

enunciar? 
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- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- De esta forma queda constituido el Orden del Día páranla presente 

reunión. 

 Se pasa a considerar el punto número 1. 

1 - Resoluciones del Sr. Decano para refrendar 

     700-14373/18-0 Extensión a DE del cargo (2516) de ADDS ocupado por Javier 

FEIJOÓ (Programa de retención de RRHH, Dpto. de Física). 

     700-14351/18-0 Extensión a DE del cargo (203) de ADDS ocupado por Jhon MELO 

QUINTERO (Programa de retención de RRHH, Dpto. de Física). 

     700-14429/18-0 Extensión a DE del cargo (2190) de JTPDS ocupado por Belén 

GASTACA (Dpto. de Química). 

     700-14362/18-0 Extensión a SD del cargo (904) de ADDS ocupado por Marina 

IBÁÑEZ SHIMABUKURO (convocatoria de propuestas pedagógicas, Dpto. de Cs. 

Biológicas). 

     700-14454/18-0 Designación interina de Oswaldo ARANDA MOSQUERA en el 

cargo (2479) de ADSD, (PAEU, Área Extensión). 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar expedientes correspondientes a resoluciones 

para refrenda de este Consejo. 

 Tiene la palabra la consejera Damonte. 

Sra. DAMONTE.- Señor decano: propongo que, de no existir objeciones que formular al 

respecto, se den por aprobadas de manera conjunta las respectivas refrendas. 

Sr. DECANO.- Si ningún otro consejero hace uso de la palabra, se va a votar la moción 

que acaba de formular la consejera Damonte. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

2 - Movimiento de personal 

     a - Expedientes con propuesta única: ver Anexo I 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el Anexo I del Orden del Día, que los señores 

consejeros han tenido oportunidad de analizar. 

 Tiene la palabra el consejero Jofré. 

Sr. JOFRÉ.- Señor decano: propongo que, de no existir objeciones que formular al 

respecto, se dé por aprobado de manera conjunta el Anexo I. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Damonte. 

Sra. DAMONTE.- Señor decano: solicito conste mi abstención en el expediente 700-

14560/18. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Salomone. 

Sr. SALOMONE.- Señor decano: solicito conste mi abstención en el caso del expediente 

700-14085/18. 
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Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Di Pietro. 

Sr. DI PIETRO.- Señor decano: solicito conste mi abstención en el caso del expediente 

700-14407/18. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Speroni. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- Solicito se considere por separado el expediente 700-

14642/18. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Irassar. 

Sr. IRASSAR.- Señor decano: solicito se consideren por separado los expedientes 700-

14788/18 y 700-14407/18. 

Sr. DECANO.- Si ningún otro consejero hace uso de la palabra, se va a votar la moción 

de tratamiento conjunto de los expedientes del Anexo I a excepción de los expedientes 

solicitados por los consejeros Speroni e Irassar, que se tratarán por separado. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo en aprobar el bloque definido de esa forma? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos, a  

excepción de los expedientes 700-14560/18 y 

700-14085, con catorce votos y una 

abstención. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-700-14588/18, referente a 

designación interina de Marianela D’Ambrosio en un cargo de Ayudante Alumno 

rentado número 943. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Irassar. 

Sr. IRASSAR.- La que tengo es una consulta técnica. Porque en el expediente dice que 

se la designa por renuncia del titular, que está en el expediente tal. Pero yo busqué el 

expediente y no está. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Speroni. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- Sí. Está aprobada la renuncia.  

Sr. DECANO.- El secretario aclara que existe la vacante. 

 Con esa aclaración, ¿hay acuerdo del Consejo en aprobar la refrenda en el 

presente expediente? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-14407/18, referente a 

designación interina de Tomás Di Pietro en el cargo de Ayudante Alumno rentado 

número 2532. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Irassar. 



8 
 

Sr. IRASSAR.- De la lectura del expediente no surge de dónde saldrían los puntos para 

la creación del cargo. Además, me queda la duda de si el cargo es temporario y si se va a 

concursar o es solamente por seis meses. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Speroni. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- Este cargo  es transitorio, por un semestre. Y viene de puntos 

que tiene el Departamento de Ciencias Biológicas que resultaron excedentes del 

programa de retención de recursos humanos. 

 En el Departamento se hizo antes de las vacaciones una convocatoria para 

proyectos de innovación pedagógica o refuerzo de cátedras y se presentaron tres 

proyectos. Uno de ellos es este. Pero se crea mientras no se usen esos puntos de las 

retenciones. Por eso no se puede crear definitivamente, ni concursar. 

Sr. DECANO.- Con esa aclaración, ¿hay acuerdo del Consejo en aprobar esta 

propuesta? 

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos y 

una abstención. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-14642/18, referente a 

designación interina de Camila Castro en el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con 

dedicación simple número 1380. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Speroni. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- El expediente empieza con el pedido de designación durante 

la licencia de Mignan. Mignan finalmente renunció. Lo cual implica que ahora la 

vacante no puede ser por licencia, sino que habría que poner una fecha de terminación a 

la designación. Yo propongo que se designe hasta el 28 de febrero de 2019. 

- Se retira el consejero Salomone. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Corral. 

Srta. CORRAL.- Habría que llamar a concurso. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- No sé si Mignan ocupaba el cargo como titular o como 

suplente. Si la vacante fuera pura el Departamento debería solicitar el llamado a 

concurso. 

Sr. DECANO.- Lo vamos a verificar. 

 De acuerdo al informe de Personal, la vacante se genera por licencia de la titular 

ordinaria, que es Ana María Tocci, quien está con licencia por artículo 41 desde julio de 

2013. O sea que sería otra suplencia. 

 Tiene la palabra el consejero Speroni. 
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Sr. SPERONI AGUIRRE.- En ese caso, modifico mi moción: propongo que se designe 

mientras dure la licencia de Ana María Tocci. 

Sr. DECANO.- ¿Hay acuerdo del Consejo con la moción que acaba de formular el 

consejero Speroni? 

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

- Ingresa el consejero Salomone. 

     b - Prórrogas de designación interina 

700-7869/16-2 Liliana NUCCETELLI en el cargo (305) de ADDS, Área Básica, 

Dpto. de Matemática (regularización). 

700-7993/16-3 Marcela KLADNIEW en el cargo (2423) de PADS, Dpto. de 

Matemática. 

700-7666/16-3 Nancy FERNÁNDEZ en el cargo (1045) de ADDS, Dpto. de 

Matemática. 

700-14202/13-17, 700-14202/13-11 Mariano ESTÉVEZ en el cargo (2219) de 

PADS, Dpto. de Matemática, y baja de su designación al 1/6/14 (regularización). 

 

Sr. DECANO.- Se pasa a considerar expedientes que vienen con solicitudes de prórroga 

de designaciones interinas. 

 Tiene la palabra el consejero Talevi. 

Sr. TALEVI.- Señor decano: propongo que, de no existir objeciones que formular al 

respecto, se den por aprobadas de manera conjunta las respectivas solicitudes. 

Sr. DECANO.- Si ningún otro consejero hace uso de la palabra, se va a votar la moción 

que acaba de formular el consejero Talevi. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

     c - Licencia s/goce de sueldo  

700-14439/18-0 Natalia DI CLEMENTE en el cargo (2134) de ADDS, Área 

Químicas de Correlación, Dpto. de Química. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-14439/18, referente a 

solicitud de licencia sin goce de sueldo de Natalia Di Clemente en el cargo de Ayudante 

Diplomado con dedicación simple número 2134 del Área Químicas de Correlación, del 

Departamento de Química. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Lamberti. 

Sra. LAMBERTI.- Este es un caso que ya pasó antes por este Consejo. La interesada 

cubre un cargo en carácter de suplentes y solicita licencia para hacer un viaje de estudio. 

En el Departamento se le había denegado el pedido de licencia por excepción. Ella 

presenta después un pedido de reconsideración antes este Cuerpo, mostrando casos 
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similares en los que sí se había dado la licencia por excepción para viajes por tareas de 

investigación. Nosotros en esa oportunidad resolvimos que el expediente volviera al 

Departamento para que amplíe su dictamen. Ahora vuelve y lo que manifiesta el 

Departamento es que entonces el Consejo Departamental era otro. Y que este es el 

nuevo criterio adoptado por el actual Consejo Departamental. 

 Yo quiero hacer un llamado de atención, porque, si bien este es una licencia sin 

goce de sueldo, en el apartado d) de este mismo punto del Orden del Día vemos que hay 

una licencia con goce de sueldo de Facundo Bigne en un cargo de Jefe de Trabajos 

Prácticos con dedicación simple, que en un caso similar: es un cargo suplente y se va en 

viaje de estudio. Pero en este caso el mismo Consejo Departamental decide sí otorgar la 

licencia, incluso, con goce de sueldo. 

 Esto quiere decir que no se está siendo igualitario en las decisiones que se toman 

respecto de las licencias por excepción. 

 En consecuencia, propongo que se otorguen las licencias en los dos casos. Y que 

se haga un llamado de atención al departamento para que unifique su criterio. 

Sr. DECANO.- Si ningún otro consejero hace uso de la palabra, se va a votar la moción 

de la consejera Lamberti en el sentido de otorgar la licencia sin goce de sueldo solicitada 

por Natalia Di Clemente en el cargo de Ayudante Diplomado con dedicación simple. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Vía Secretaría Académica le haremos llegar al departamento el 

comentario para que trate de unificar criterios a la hora de considerar el otorgamiento de 

las licencias excepcionales. 

     d - Licencias c/goce de sueldo 

700-14654/18-0 Facundo BIGNE en el cargo (1862) de JTPDS, Área Química 

Básica, Dpto. de Química. 

700-14634/18-0 Cintia SANTIAGO en el cargo (2427) de ADDE, Área Química 

Orgánica, Dpto. de Química. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-14654/18, referete a solicitud 

de licencia con goce de sueldo de Facundo Bigne en el cargo de Jefe de Trabajos 

Prácticos con dedicación simple número 1862 del Área Química Básica del 

Departamento de Química. 

Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

- Se retira la consejera Damonte. 
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Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-14634/18, referente a 

solicitud de licencia con goce de sueldo de Cintia Santiago en el cargo de Ayudante 

Diplomado con dedicación exclusiva número 2427 del Área Química Orgánica del 

Departamento de Química. 

Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

3 - Actas de Reuniones del H.C.D. 

     Acta Nº 8. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar la versión taquigráfica de la octava reunión, que 

ha estado a disposición de los señores consejeros. 

 Está en consideración. 

 Si no hay observaciones, se dará por aprobada y se tendrá como acta. 

- Se aprueba y se designa a los consejeros 

Ferrúa, Irassar, Jofré y Scilingo para firmarla. 

 

- Ingresa la consejera Damonte. 

4 - Despachos de Comisiones Asesoras 

     a - Grados Académicos 

700-12021/17-1 Antonela FITTIPALDI s/autorización para realizar el curso 

externo “Caracterización estructural de proteínas y proteómica por espectrometría de 

masas”. 

700-14289/18-0 Danny DIAZ MOSCOSO s/inscripción en la carrera de 

Doctorado de la FCE. 

700-14030/18-0 Paula MATEOS s/inscripción en la carrera de Doctorado de la 

FCE. 

700-13932/18-0 Karen STRACK s/inscripción en la carrera de Doctorado de la 

FCE. 

700-13930/18-0 Martina MALGOR s/inscripción en la carrera de Doctorado de la 

FCE. 

700-13075/18-0 Lisandro VALBUENA s/inscripción en la carrera de Doctorado 

de la FCE. 

700-12661/17-0 Federico LAGARES s/inscripción en la carrera de Doctorado de 

la FCE. 

     b - Enseñanza y Seguimiento 

Secretaría Ejecutiva 

700-14408/18-0 Solicitud de eximición de correlatividad. 

700-14344/18-0 Solicitud de equivalencias. 

     c - Investigaciones 

100-18181/17-0 Solicitud de auspicio para la XXVII Reunión del Grupo 

Argentino para el Uso Racional del Medicamento (GAPURMED). 
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Sr. DECANO.- Se pasa a considerar expedientes que vienen con despacho de las 

comisiones asesoras. En primer lugar, de la Comisión Asesora de Grados Académicos. 

 Tiene la palabra la consejera Ferrúa. 

Sra. FERRÚA.- Señor decano: propongo que, de no existir objeciones que formular al 

respecto, se den por aprobados de manera conjunta los respectivos despachos de la 

Comisión Asesora de Grados Académicos a excepción del último del listado, que voy a 

solicitar se trate por separado. 

Sr. DECANO.- Si ningún otro consejero hace uso de la palabra, se va a votar la moción 

formulada por la consejera. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

- Se retira la consejera Damonte. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-12661/17, referente a 

solicitud de inscripción de Federico Lagares en la carrera de Doctorado de la Facultad de 

Ciencias Exactas, que cuenta con despacho de la Comisión Asesora de Grados 

Académicos. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Ferrúa. 

Sra. FERRÚA.- En este caso el Departamento de Ciencias Biológicas acepta la 

inscripción al doctorado de Federico Lagares, pero la Comisión Asesora de Grados 

Académicos propone rechazarla. 

 Mi propuesta es que se devuelva al expediente a la Comisión para que amplíe los 

argumentos del rechazo y tenga en cuenta el dictamen del Departamento de Ciencias 

Biológicas. 

Sr. DECANO.- ¿Hay acuerdo del Consejo con la moción que acaba de formular la 

consejera Ferrúa? 

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-14408/18, referente a 

solicitud de eximición de correlatividad, que viene con dictamen de la Secretaría 

Ejecutiva de la Comisión Asesora de Grados Académicos. 

- Se da lectura a la propuesta de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 
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Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-14344/18, referente a 

solicitud de equivalencia, que viene con despacho de la secretaría ejecutiva de la 

Comisión Asesora de Grados Académicos. 

- Se da lectura a la propuesta de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 100-18181/17, referente a 

solicitud de auspicio para la XXVII Reunión del Grupo Argentino para el Uso Racional 

del Medicamento (GAPURMED), que viene con despacho de la Comisión Asesora de 

Investigaciones. 

 En este caso la Comisión Asesora de Investigaciones aconseja denegar el 

otorgamiento del aval solicitado. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Ferrúa. 

Sra. FERRÚA.- La solicitud de auspicio es para la Universidad. Y Universidad gira el 

expediente a nuestra Facultad, supongo que por la relación que tiene con la carrera de 

Farmacia. Sin embargo, el solicitante es profesor de la Facultad de Medicina y pertenece 

a un grupo de dicha Facultad denominado Centro Universitario de Farmacología. 

 Entiendo que, siendo un tema de interés, sería una pena que se quede sin auspicio. 

Pero creo que el expediente debería volver a Universidad, que es hacia  quien se dirige 

el pedido. Y que, en todo caso, Universidad lo gire a la Facultad de Medicina, ya que el 

profesor solicitante es de esa facultad. 

 Por otra parte, comparto el criterio que adopta la Comisión Asesora de 

Investigaciones al no otorgar el auspicio por no participar un docente de nuestra 

Facultad. 

Sr. DECANO.- Entiendo que, justamente, el criterio que sigue, tanto el Departamento de 

Ciencias Biológicas como la Comisión Asesora de Investigaciones de este Cuerpo es no 

otorgar el aval ya que no se cumplen algunos requisitos que fueron consensuados 

oportunamente, como el hecho de que, para conceder este tipo de aval, exista alguna 

participación de personal de la casa. No es este el caso. 

 Es verdad que el expediente proviene de Universidad. 

 Interpretando las palabras de la consejera Ferrúa, la moción sería rechazar la 

solicitud de aval por parte de esta Facultad. Y elevarlo a Universidad con la sugerencia 

de girarlo a la Facultad de Medicina, que es el lugar donde los organizadores tienen su 

actividad docente. 
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 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

5 - Concursos 

     a - Llamados 

Departamento de Química 

700-13429/18-0 UN cargo (2513) de PADS, Div. Ciencias Ambientales.  

700-14637/18-0 DOS cargos (2301 y 2311) de PADS, Div. Química Orgánica. 

700-12541/17-0 DOS cargos (639 y 1096) de JTPDS, Área Químicas Básicas 

(concurso semicerrado). 

Departamento de Cs. Biológicas 

700-14536/18-0 UN cargo (836) de JTPDS, Área Bioquímica Clínica. 

700-14615/18-0 UN cargo (943) de AAR, Área Anatomía, Histología y 

Fisiología. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-13429/18, referente a 

solicitud de autorización para llamar a concurso a fin de proveer un cargo de Profesor 

Adjunto con dedicación simple número 2513 de la División Ciencias Ambientales. 

 A tal efecto, se propone designar la siguiente comisión asesora: 

- Se da lectura a la propuesta de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Speroni. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- Dado que el profesor Jorge Sambeth es consejero directivo, 

no podría integrar la comisión asesora. 

 Normalmente, en estos casos, se devuelve el expediente al departamento para que 

proponga un reemplazo. Pero eso implicaría una demora que haría que, probablemente, 

este concurso no entre en el llamado de este año que se está por realizar. Entonces, las 

alternativas son: enviarlo al Departamento para que proponga un reemplazo, con el 

riesgo de que no se puede llamar este año. O llamarlo con un integrante menos en la 

comisión asesora. 

Sr. DECANO.- No sé cuál de las dos opciones les parece más conveniente a los 

consejeros. 

 Tiene la palabra el consejero Talevi. 

Sr. TALEVI.- Quiero comentar que este mismo Consejo en otro concurso ha aprobado 

la presencia de Sambeth como suplente. Quizás fue algo que se pasó por algo en ese 

momento. Pero pensaría en mantener una coherencia en ese sentido. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Speroni. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- Puede ser que esa situación haya escapado en su momento a 

la observación de los consejeros. Pero por más que lo hayamos hecho anteriormente, 
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ello implica poner en riesgo el trámite del concurso si luego de la actuación de un 

consejero académico en un concurso alguien presenta una objeción. 

 Yo preferiría no incluirlo en la lista de miembros de la comisión asesora. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Jofré. 

Sr. JOFRÉ.- Yo no tendría inconveniente en que no figure el profesor Sambeth como 

miembro de la comisión asesora. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Ponzinibbio. 

Sr. PONZINIBBIO.- Yo entiendo que no habría problema en prescindir en este caso de 

uno de los miembros suplentes de la comisión asesora. 

Sr. DECANO.- ¿Hay acuerdo del Consejo en aprobar el llamado con la comisión 

asesora propuesta a excepción del profesor Jorge Sambeth por ser consejero directivo? 

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Tal como les había anticipado, en este momento debería retirarme. Así 

que los voy a dejar bajo la presidencia del señor vicedecano. 

- Se retira el decano y el vicedecano asume la 

Presidencia del Cuerpo. 

 

Sr. VICEDECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-14637/18, referente a 

solicitud de autorización para llamar a concurso a fin de proveer dos cargos de Profesor 

Adjunto con dedicación simple números 2301 y 2311 de la División Química Orgánica. 

 A tal efecto se propone designar la siguiente comisión asesora: 

- Se da lectura a la propuesta de referencia. 

Sr. VICEDECANO.- Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Ferrúa. 

Sra. FERRÚA.- En el expediente obra una nota de un consejero departamental. Y allí se 

hace hincapié en que el llamado, tal como está hecho, garantiza el objetivo que tuvieron 

los cargos cuando se crearon, que era reforzar las materias de Cibex. 

 La consulta que quiero hacer es si es necesario llamar desde el Área Básica o si así 

como está llamado no se perjudica el objetivo de reforzar las materias del Cibex. 

Sr. VICEDECANO.- Tiene la palabra el consejero Speroni. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- Yo entiendo que, si la División tenía un número de profesores 

y ahora tiene dos más, con que se garantice que esos dos van a estar en Cibex, es 

suficiente para satisfacer la meta de la creación. Es decir, considero que no es necesario 

que sean llamados específicamente allí, sino que haya una buena distribución de docentes 

dentro de la División. 

Sr. VICEDECANO.- El llamado es para la División Química Orgánica. No sé si esto 

responde a la pregunta. 
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 Es decir, el Departamento pide el llamado para la División Química Orgánica 

después de tener en cuenta la nota del graduado, que es previa. 

 Tiene la palabra el consejero Ponzinibbio. 

Sr. PONZINIBBIO.- Los cargos de la División Química Orgánica, de acuerdo a la 

organización académica, que fue aprobada oportunamente por el Consejo Directivo, 

determina que los profesores son para toda la División. 

 Justamente, esa es la mejor opción para no tener sistemas de contraprestación 

docente. Nosotros, en Química Orgánica, dictamos veintidós materias, que son 

aproximadamente treinta y dos cursos. Y hay dieciséis profesores. Es decir, cada profesor 

está a cargo de un curso. Si uno empieza a dividir, el efecto sería el contrario al deseado. 

Porque eso haría que los docentes estuvieran restringidos a dar únicamente asignaturas de 

los años superiores, etcétera. 

 Hoy en día los docentes dictan, por ejemplo, una asignatura de años superiores y, 

en el otro cuatrimestre, una asignatura del ciclo básico. 

 Por eso, nosotros creemos que la mejor opción es que las áreas sean lo más grandes 

posibles. Porque eso mejora la distribución  docente. 

Sr. VICEDECANO.- Si ningún otro consejero hace uso de la palabra, se va a votar la 

propuesta de llamado a concurso. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

 Sr. VICEDECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-12541/17, referente a 

solicitud de autorización para llamar a concurso a fin de proveer dos cargos de Jefe de 

Trabajos Prácticos con dedicación simple números 639 y 1096 del Área Químicas 

Básicas en la modalidad de concurso semicerrado. El Departamento indica, a fojas 7, 

cuáles son los requisitos que deben cumplir los postulantes 

 A tal efecto, se propone designar la siguiente comisión asesora: 

- Se da lectura a la propuesta de referencia. 

Sr. VICEDECANO.- Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Ferrúa. 

Sra. FERRÚA.- ¿Es para dos cargos, no?  

 Porque entiendo que había un tercer cargo. 

Sr. VICEDECANO.- Tiene la palabra el consejero Speroni. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- Originalmente el Departamento solicitó el llamado para dos 

cargos. Y posteriormente se solicitó por nota la incorporación de un tercer cargo. 

Sr. VICEDECANO.- Efectivamente, buscando en el expediente, consta la incorporación 

de un tercer cargo. Y está también el informe de Personal. 
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Sr. SPERONI AGUIRRE.- La situación de la ocupante del tercer cargo es particular, 

porque ella fue de ese grupo de personas doblemente recomendadas para el CONICET 

que no ingreso y por las cuales el Ministerio hizo un convenio con la Universidad, 

pasando una serie de puntos para rentar cargos de Jefe de Trabajos Prácticos con 

dedicación exclusiva. Los puntos que mandó el Ministerio alcanzaron para treinta y un 

cargos y en la Universidad había treinta y cinco personas afectadas. Entonces, hubo que 

hacer algunos parches en algunas situaciones.  

 En el caso de esta Facultad, que tenía ocho de estos casos, en seis de ellos se 

crearon los cargos completos de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación exclusiva y 

en los otros dos casos, donde las personas ya estaban ocupando cargos de Jefe de 

Trabajos Prácticos, la Universidad otorgó sólo la dedicación.  

 De esa forma se pudo subsidiar a toda la Universidad. 

 En su momento se analizaron las posibilidades a futuro con estos cargos, si 

aparecía el titular del cargo, etcétera. Se decidió esperar y ver qué pasaba cuando el 

problema apareciera. Y eso es lo que ahora está tratando el secretario Pis Diez con el 

secretario de Ciencia y Técnica de Universidad. 

 Por eso es que, por el momento, sugiero que no se llame a concurso ese tercer 

cargo que está ocupando Romina Vázquez. En todo caso, si el orden de méritos está 

vigente, se puede usar a posteriori. Pero en este momento no pondría en riesgo la 

estabilidad de la ocupante. 

Sr. VICEDECANO.- La propuesta sería hacer el llamado a concurso con los dos cargos 

que se habían solicitado originalmente. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

- Se retira la consejera Ferrúa. 

Sr. VICEDECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-14536/18, referente a 

solicitud de autorización para llamar a concurso a fin de proveer un cargo de de Jefe de 

Trabajos Prácticos con dedicación simple número 836 del Área Bioquímica Clínica, 

vacante por jubilación. 

 A tal efecto, se propone designar la siguiente comisión asesora: 

- Se da lectura a la propuesta de referencia. 

Sr. VICEDECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 
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Sr. VICEDECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-14615/18, referente a 

solicitud de autorización para llamar a concurso a fin de proveer un cargo de Ayudante 

Alumno rentado número 943 del Área Anatomía, Histología y Fisiología. 

 A tal efecto, se propone designar la siguiente comisión asesora: 

- Se da lectura a la propuesta de referencia. 

Sr. VICEDECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

 

     b - Dictamen de Consejo Departamental 

Departamento de Cs. Biológicas 

700-10949/17-1 UN cargo (893) de ADDS, Área Biotecnología y Biología 

Molecular. 

 

Sr. VICEDECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-10949/17-1, referente a 

concurso para proveer un cargo de Ayudante Diplomado con dedicación simple número 

893 del Área Biotecnología y Biología Molecular, que viene con dictamen del Consejo 

Departamental. Y una ampliación solicitada oportunamente. 

- Se da lectura a la propuesta de referencia. 

Sr. VICEDECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sr. VICEDECANO.- Aprobado. Se designa a Walter Draghi. 

- Ingresa la consejera Ferrúa. 

6 - Departamentos 

     a - Matemática 

700-14656/18-0 Designación de Natalia FERRE como representante del 

Departamento en la Comisión de Género de la Facultad. 

700-14632/18-0 Designación de Romina RAMÍREZ como representante del 

Departamento en la Comisión de Discapacidad de la Facultad. 

700-14467/18-0 Solicitud de renta en el cargo de Profesor Extraordinario Emérito 

de Jorge SOLOMÍN. 

     b - Física 

700-14401/18-0 Traspaso de la DE del cargo (1495) de ADDS al cargo (2518) de 

ADDS ocupado por Tomás BORTOLÍN, Área Física. 

     c - Química 

700-13609/18-1 Designación de Giannina BERLINGÓ en un cargo (2530) de 

AAR, para tareas de difusión de carreras del Departamento. 
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Sr. VICEDECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-14656/18, referente a 

propuesta de designación de Natalia Ferre como representante del Departamento de 

Matemática en la Comisión de Género de la Facultad. 

Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. VICEDECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-14632/18, referente a 

propuesta de designación de Romina Ramírez como representante del Departamento de 

Matemática en la Comisión de Discapacidad de la Facultad. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Salomone. 

Sr. SALOMONE.- En este caso voy a solicitar que se postergue el tratamiento de este 

expediente para hablar con la interesada, porque entiendo que no fue consultada. 

Sr. VICEDECANO.- ¿Hay acuerdo del Consejo en postergar al tratamiento del presente 

asunto? 

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. VICEDECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-14467/18, referente a 

solicitud de renta en el cargo de Profesor Extraordinario Emérito de Jorge Solomín, para 

lo cual habría que dar de baja un cargo de Profesor Adjunto con dedicación exclusiva a 

fin de crear el cargo de Profesor Titular con dedicación simple con el que se lo rentaría. 

Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. VICEDECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-14401/18, referente a 

traspaso de la dedicación exclusiva del cargo de Ayudante Diplomado con dedicación 

simple número 1495 al cargo de Ayudante Diplomado con dedicación simple número 

2518 ocupado por Tomás Bortolín, del Área Física. 

 Esto se hace en el marco del programa de retención de recursos humanos. 

Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. VICEDECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-13609/18-1, referente a 

propuesta de designación de Giannina Berlingó en un cargo de Ayudante Alumno 

rentado número 2530, para tareas de difusión de carreras del Departamento de Química. 

 En este caso se adjunta una propuesta de trabajo por parte de la interesada. 

Está en consideración. 
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 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

7 - Secretaría de Asuntos Estudiantiles 

     700-13559/18-0 Propuesta de modificación al Reglamento de Trabajo Final de la Lic. 

en Ciencia y Tecnología de Alimentos. 

 

Sr. VICEDECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-13559/18, referente a 

propuesta de modificación al Reglamento de Trabajo Final de la Licenciatura en Ciencia 

y Tecnología de Alimentos. 

 Este Consejo había devuelto el expediente para que se hicieran algunas 

aclaraciones respecto de los requisitos para director y codirector. Ampliación que ha 

sido realizada. 

Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

8 - Para conocimiento 

     700-14538/18-0 Justificaciones de ausencias. Docentes del Dpto. de Física (julio, 

agosto, septiembre y octubre de 2018). 

     700-14475/18-0 Justificaciones de ausencias. Docentes del Dpto. de Química (junio 

de 2018). 

     700-14630/18-0 Informe de la Dir. de Inclusión, Discapacidad y Derechos Humanos 

de la UNLP. 

 

- Se toma conocimiento. 

Sr. VICEDECANO.- Se pasa a considerar los temas incorporados sobre tablas. 

 

TEMAS INCORPORADOS SOBRE TABLAS 

1 - Claustros de profesores por la minoría, graduados y estudiantes por la mayoría 

     - Notas solicitando se otorgue cese de actividades en la FCE el día jueves 30 de 

agosto, para posibilitar la concurrencia a la Marcha Nacional en defensa de la Educación 

Pública que tendrá  lugar en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

 

Sr. VICEDECANO.- Tenemos a continuación tres notas referentes a la Marcha nacional 

en defensa de la Educación Pública que tendrá lugar en la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires. Las tres notas son bastante similares. Y, dado que fueron presentadas sobre tablas, 

paso a dar lectura de las mismas. 

- Se da lectura a las tres notas de referencia. 

Sr. VICEDECANO.- Está en consideración. 
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 La salvedad es que una de las notas propone el cese de actividades a partir de las 

14 horas, mientras que las otras dos no aclaran horario, por lo que entiendo que lo piden 

para toda la jornada. 

 Tiene la palabra el consejero Irassar. 

Sr. IRASSAR.- Es para acompañar el pedido de cese de actividades. Creo que las notas 

son suficientemente claras acerca de los motivos. 

 Considero que es bien distinto un cese de actividades de una justificación de 

ausencias en lo simbólico. Por lo que implica en lo simbólico que la Facultad cierre sus 

puertas para marchar, que es mucho más significativo. Así que me parece una medida 

mucho más correcta,  

 Existe la particularidad de que la semana que viene es semana de finales. Y, por lo 

que se venía discutiendo, entiendo que la marcha sería a las 17 horas. Así que me parece 

que el cese de actividades a partir de las 14 horas podría ser una medida acertada. 

Sr. VICEDECANO.- Tiene la palabra el consejero Speroni. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- Yo comparto los fundamentos de las tres notas así como el 

espíritu de la adhesión a la marcha. Pero preferiría otorgar la justificación de ausencias 

de las personas que deciden concurrir a la marcha y, a la vez, permitir las facilidades 

para las personas que tuvieran que rendir final ese día a la tarde o cuando fuere. 

 En mi opinión, la gente no va a una marcha porque no haya actividad en la 

Facultad, sino por convicción. Y en otras ocasiones en las que se han suspendido las 

actividades, el volumen de gente que asistía no era muy grande en comparación con el 

número de personas que venían a reclamar por qué no podían tener actividades en la 

Facultad. 

 Yo creo que hay una cosa de militancia, de concientización con la comunidad que 

no se garantiza con el cese de actividades 

Sr. VICEDECANO.- Tiene la palabra la consejera  Vetere. 

 Sra. VETERE.- Yo apoyo la propuesta del consejero Irassar. 

 El cese de actividades que solicitamos surge de un mandato de asamblea 

interclaustro que se realizó ayer. Así que, por lo que expuso el compañero, creo que 

realmente sería deseable el cese. También coincido con que el mismo sea a partir de las 

14 horas. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Guerin Stábile. 

Srta. GUERIN STÁBILE.- Yo también mantengo la propuesta de que sea un cese de 

actividades. Porque, muchas veces, el hecho de que se sigan dando clases implica que 

nos atrasemos en el programa y nos veamos perjudicados en nuestro desempeño 
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académico. Entonces, algunos compañeros deciden no ir a movilizar por no perder una 

clase teórica o un trabajo de laboratorio. 

 Entonces, me parece que el cese de actividades también es un gesto político. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Lamberti. 

Sra. LAMBERTI.- Nosotros nos hemos expresado pidiendo en nuestra nota un cese de 

actividades a partir de las 14 horas. 

Sr. VICEDECANO.- Entiendo que hay dos propuestas. Así que pasaremos a la votación 

de las mismas. 

 Quienes estén a favor de un cese de actividades a partir de las 14 horas, sírvanse 

indicarlo. 

- Se vota y se registran  doce votos por la 

afirmativa y dos por la negativa. 

 

Sr. VICEDECANO.- Aprobado por mayoría. 

 Se pasa a considerar el punto número 2. 

 

2 - Claustros de Estudiantes por la mayoría y Estudiantes por minoría (EPDE) 

     - Notas solicitando que el H.C.D. se declare en contra de la intervención del Astillero 

Río Santiago, y en repudio de la represión llevada a cabo por parte de fuerzas policiales 

ante la movilización del pasado 21 de agosto. 

 

Sr. VICEDECANO.- Corresponde considerar las notas presentadas por representantes 

del claustro estudiantil solicitando que el Consejo Directivo se declare en contra de la 

intervención del Astillero Río Santiago, y en repudio de la represión llevada a cabo por 

parte de fuerzas policiales ante la movilización del pasado 21 de agosto. 

- Se da lectura a las notas de referencia. 

Sr. VICEDECANO.- Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Irassar. 

Sr. IRASSAR.- Creo que la nota es bastante contundente en cuanto a lo que expresa. 

 Para agregar un poquito, la gobernadora Vidal en el mismo día que decide 

intervenir el astillero, argumentando una serie de cuestiones por las cuales había tomado 

esa decisión, claramente dice que no tenía ningún plan para llevar adelante a fin de 

remontar la situación de los astilleros. 

 Esto desata todas las cuestiones que se vienen llevando adelante por parte de los 

trabajadores. Y, lamentablemente, fue muy significativo lo que pasó el martes. Y muy 

simbólico también. Porque estábamos en Rectorado despidiendo a “Chicha” Mariani y, 

de repente, nos encontramos allí con trabajadores que entraban para refugiarse de la 

brutal represión que estaba llevando adelante la policía. 
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 Así que la nota bien claramente expresa el repudio a ambos hechos, tanto la 

intervención al astillero como la fuerte represión llevada adelante el martes, que terminó 

con varios heridos. 

Sr. VICEDECANO.- Tiene la palabra el consejero Talevi. 

Sr. TALEVI.- Yo apoyo las notas presentadas. 

 Me parece que curiosamente  - entre comillas -, el gobierno provincial también 

tiene un discurso que mira de alguna forma a los países desarrollados y, sin embargo, 

por otro lado, avanzan constantemente hacia un desguace del estado. Sabiendo que 

cuando uno mira a los países del primer mundo éstos se caracterizan por tener estados 

muy fuertes. Entonces, a mí me parece muy importante que nos manifestemos contra ese 

avance. 

 Lo que quiero proponer es que, si el Consejo aprobara este posicionamiento, 

rápidamente se haga visible en la página y en el Facebook de la Facultad. Porque me 

parece que, en estas circunstancias, es muy importante la cinética con la que los 

posicionamientos van apareciendo. Entonces, si demoramos una semana, ya estamos en 

otra problemática. 

Sr. VICEDECANO.- ¿Hay acuerdo del Consejo en aprobar el contenido de las notas con 

las manifestaciones del consejero Talevi? 

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

3 - Claustro de Estudiantes por la mayoría 

     - Nota en repudio del ingreso de la Policía Provincial de Córdoba en la Facultad de 

Derecho de la UNC. 

     - Nota sobre designación de representantes estudiantiles en la CEC de la Licenciatura 

en Alimentos. 

 

Sr. VICEDECANO.- Corresponde considerar nota del claustro estudiantil por la mayoría 

referente a la situación planteada con el ingreso de la Policía Provincial de Córdoba en 

la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Córdoba. 

- Se da lectura a la nota de referencia. 

Sr. VICEDECANO.- Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Irassar. 

Sr. IRASSAR.- Esta nota la presentamos con posterioridad a un comunicado con los 

compañeros del MPE que está participando en la Universidad de Córdoba. Ellos nos 

pusieron al tanto de la situación y, además, nos dieron material para poder hacer la nota. 

 La nota habla por sí misma. 
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 Después, buscando información en los distintos portales de noticias, no está bien 

claro el por qué de lo que pasó. Pero sí que hubo una intervención de la policía. Hay 

videos en los cuales se ve que se están llevando estudiantes. 

 A posteriori el decano de la Facultad salió a decir que los hechos se dieron porque 

hubo una supuesta amenaza de estudiantes que estarían ingresando con proyectiles y 

bombas hacia la Universidad. Hecho que en ningún momento estuvo constatado. Con lo 

cual, el decano, a partir de un supuesto rumor, hace uso de esto. Lo cual es totalmente 

repudiable. 

 Además de que la policía provincial no tiene jurisdicción para ingresar a ninguna 

universidad. Y, más allá de tenerla o no, la forma en que lo hizo no es correcta. 

 Queremos advertir sobre estos hechos para que no ocurran. Siempre que hubo 

alguna intervención policial en alguna facultad lo hemos denunciado. Así que nos parece 

que es lo correcto para que estas cosas no se naturalicen. 

Sr. VICEDECANO.- ¿Hay acuerdo del Consejo en aprobar esta declaración? 

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. VICEDECANO.- Corresponde considerar la nota presentada por el claustro 

estudiantil por la mayoría, referente a propuesta de designación de representantes 

estudiantiles en la CEC de la Licenciatura en Alimentos. 

- Se da lectura a la propuesta de referencia. 

Sr. VICEDECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. VICEDECANO.- No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión. 

- Son las 10 y 55. 

 

Gustavo A. López 

     Taquígrafo 
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ANEXO I 

1. Resoluciones del Sr. Decano para toma de conocimiento 

a. Licencias sin goce de sueldo 

700-14374/18-0 Mónica MANCEÑIDO en el cargo (200) de ADDS, Dpto. de Física 

700-14262/18-0 Agustín ASUAJE en el cargo (863) de ADDS, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-14106/18-0 Augusto GRAIEB en el cargo (1878) de JTPDS, Dpto. de Cs. 

Biológicas. 

700-14062/18-0 Romina VALENTI en el cargo (2156) de AAR, Dpto. de Química. 

700-13945/18-0 Juliana PARENTE en el cargo (1535) de ADDS, Dpto. de Química. 

700-13918/18-0 Leticia MÉNDEZ en el cargo (610) de ADDE, Dpto. de Química. 

b. Designaciones 

700-14129/18-36 Luciana VEGA D’ANDREA en un cargo de Asistente “A” de 

Facultad (29C). 

700-14129/18-39 Miguel CARBONE en un cargo de Asistente “B” de Facultad (30E). 

700-14129/18-41 Flavia PERINASSO en un cargo de Asistente “A” de Facultad (29J). 

700-14129/18-42 María Emilia MUSSE en un cargo de Asistente “B” de Facultad 

(30C). 

700-14470/18-0 Carlos LÓPEZ FINO en un cargo de Asistente “B” de Facultad (30C). 

c. Limitación de designación 

700-14546/18-0 Francisco SPINA en un cargo de Asistente “A” de Facultad (29E). 

2. Resoluciones del Sr. Decano para refrendar  

a. Designaciones interinas 

700-14068/18-1 Valeria TIRONI en el cargo (1335) de PADS, Área Bioquímica y 

Control de Alimentos, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-14359/18-1 Agustín ASUAJE en el cargo (1442) de JTPDS, Área Ciencias 

Farmacéuticas, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-14116/18-1 Mariana LEGUIZAMÓN en el cargo (1888) de ADDS, Área 

Biotecnología, Dpto. de Química. 

700-13946/18-1 Érica CHAILE en el cargo (1367) de AAR, Área Básica, Dpto. de 

Matemática. 

700-13927/18-1 Diego MORCELLE GULLO en el cargo (1941) de AAR, Área Básica, 

Dpto. de Matemática. 

700-14560/18-0 Cecilia DAMONTE en el cargo (2451) de PADS, Área Básica, Dpto. 

de Matemática. 

700-14329/18-0 Juan ALICE en el cargo (2531) de JTPDS, Área Ciencias 

Farmacéuticas, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-14127/18-0 Cristina FERRERO en el cargo (2527) de PTDS, Área Bioquímica y 

Control de Alimentos, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-14588/18-0 Marianela D’AMBROSIO en el cargo (943) de AAR, Área Anatomía, 

Histología y Fisiología, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-14407/18-0 Tomás DI PIETRO en el cargo (2532) de AAR, Área Anatomía, 

Histología y Fisiología, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-14462/18-0 María Valeria CALANDRA en el cargo (249) de PADS, Área 

Probabilidad y Estadística, Dpto. de Matemática. 
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700-13443/18-1 María VILLALBA en el cargo (983) de ADDS, Área Ciencias 

Farmacéuticas, Dpto. de Cs. Biológicas.  

3. Renuncias 

700-14236/18-0 Constanza BONDAR al cargo (869) de ADDS, Área Microbiología e 

Inmunología, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-14298/18-0 María Eugenia CEJAS al cargo (240) de ADDE, Área Básica, Dpto. de 

Matemática. 

700-14380/18-0 Javier FEIJÓO MIRANDA al cargo (398) de AAR, Área Física, Dpto. 

de Física. 

700-14245/18-0 Javier FEIJÓO MIRANDA al cargo (399) de AAR, Área Física, Dpto. 

de Física. 

700-13894/18-0 Juliana DI SISTO al cargo (2010) de JTPDS, Área Básica, Dpto. de 

Matemática. 

700-14390/18-0 Griselda MORENO al cargo (1726) de ADDS, Área Biología, Dpto. de 

Cs. Biológicas. 

700-14421/18-0 Patricia TORRANO al cargo (2462) de JTPDS, Área Bioquímica 

Clínica, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-14430/18-0 Micaela MEDRANO al cargo (886) de ADDS, Área Anatomía, 

Histología y Fisiología, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-13784/18-0 María Cecilia ÁLVAREZ al cargo (1648) de ADDS, Área 

Biotecnología y Biología Molecular, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-14152/18-0 David JORRÍN al cargo (221) de ADDS, Área Física, Dpto. de Física. 

700-14405/18-0 Carla MARCOCCIA al cargo (2445) de ADDS, Área Tecnología 

Química, Dpto. de Química. 

700-14202/18-0 Alejandro MIÑÁN al cargo (1380) de JTPSD, Área Química, Dpto. de 

Química. 

700-14543/18-0 Federico RASSE SURIANI al cargo (1632) de ADDS, Área Química 

Analítica Básica, Dpto. de Química. 

700-14477/18-0 María Valeria CALANDRA al cargo (2451) de PADS, Área Básica, 

Dpto. de Matemática. 

700-14412/18-0 Sabrina GAMBARO al cargo (893) de ADDS, Área Biotecnología y 

Biología Molecular, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-14274/18-0 Malena FERREYRA COMPAGNUCCI al cargo (881) de ADDS, Área 

Microbiología e Inmunología, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-14087/18-0 Romina VALENTI al cargo (726) de AAR, Área Química Analítica 

Básica, Dpto. de Química. 

700-14085/18-0 Leandro SALOMONE al cargo (1354) de JTPDS, Área Básica, Dpto. 

de Matemática. 

4. Designaciones interinas 

700-14305/18-1 Agustina GURRUCHAGA en el cargo (2503) de ADDS, Área Ciencias 

Farmacéuticas, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-14262/18-1 Matías BAYLEY en el cargo (863) de ADDS, Área Ciencias 

Farmacéuticas, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-14565/18-0 María Agustina CORTI en el cargo (2507) de PADS, Área A: 

Interacciones Fundamentales, Dpto. de Física. 
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700-14402/18-0 Tomás BORTOLÍN en el cargo (2518) de ADDS, Área A: 

Interacciones Fundamentales, Dpto. de Física. 

700-14628/18-0 Brenda MELÉNDEZ en el cargo (2508) de JTPDS, Área A: 

Interacciones Fundamentales, Dpto. de Física. 

700-14311/18-1 Mariana COSTANTE en el cargo (2211) de ADDS, Área Químicas de 

Correlación, Dpto. de Química. 

700-8712/16-3 Florencia RAMÍREZ PORLEY en el cargo (881) de ADDS, Área 

Microbiología e Inmunología, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-14151/18-1 Silvana DEMARCHI en el cargo (1539) de ADDS, Área Química 

Analítica, Asignaturas de la Orientación, Dpto. de Química. 

700-14627/18-0 Matías CARUSO en el cargo (286) de JTPDS, Área Básica, Dpto. de 

Matemática. 

700-14626/18-0 Pablo CALDERÓN en el cargo (2014) de ADDS, Área Básica, Dpto. 

de Matemática. 

700-9867/16-2 María Paula COLOMBI en el cargo (398) de AAR, Área A: 

Interacciones Fundamentales, Dpto. de Física. 

700-14639/18-0 Agustín SPALTRO en el cargo (2366) de ADDS, Área Química 

Orgánica Básica, Dpto. de Química. 

700-14642/18-0 Camila CASTRO en el cargo (1380) de JTPDS, Área Químicas de 

Correlación, Dpto. de Química. 

700-14574/18-1 Karen SALCEDO RODRÍGUEZ en el cargo (1498) de ADDS, Área A: 

Interacciones Fundamentales, Dpto. de Física. 

700-14691/18-0 Alihuén GARCÍA PAVIONI en el cargo (2357) de ADDS, Área 

Básica, Dpto. de Matemática. 

700-3259/14-2 Luis GÓMEZ en el cargo (300) de ADDS, Área Básica, Dpto. de 

Matemática. 

700-14638/18-0 Luciana DELFINO en el cargo (726) de ADDS, Área Química 

Analítica Básica, Dpto. de Química. 


